
Oistribudón 
- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 
- Dcpto Personal: Sistema de Gestión Documenral.- 
• DIDEC(} Sistema de Gestión Docurnenral 

JVS/DMVfAVH/moc.- 

UD() V RA SANH l EZA 
ALCA DE 

D E C R E T O Contrátese bajo la modalidad 
de honorario a la Sra. VIOl.r:TA LOURDES RUIZ BRJ\ vo. RUN !\'º 

, como monitora taller de guitarra para personas mayores de Castro. 1 a 
contratación será desde el día 08 de octubre de 2019 con término el dia 08 de 
noviembre de 2019. 

I o~ gastos deben ser Imputados 
en la cuenta Municipal 11.04.004 del Centro de costos 040415 Programa 
Adulto mayor. 

CONSIDERANDO: La correcta ejecución de 
la Plani ñcación de la Oficina del Adulto mayor. 

VISTOS: El OJicio Nº 1610.'16 de techa 15. 
1 1.2016. del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos: la 
Sesión Ord, Nº88 del 12.12.2018. donde se aprueba el presupuesto municipal 
año 2019 y las facultades que me otorga la Le) Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

e ASTRO. 08 de octubre de 2019 

Decreto Atculdicio N º---- 
1 5 ·1 5 

I MU\JIClf'ALlDAD DF CASTRO 
DIDE:CO 

OI ICI t,.A ADUL I O MAYOR 

CAST~O 
mun1c,p10 ,- ..... _ 
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